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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14543/2023 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, O ficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador. a las nueve horas con treinta m inutos del día siete de junio del año dos m il veint itrés. 

La suscrita Oficia l de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. luego de haber 
recibido la so licitud de información Nº14543/2023, presentada ante la Oficina de Información y 
Respuesta por el solicitante , quien se identifica con 
Documento Único de Ident idad número . quien ha 
solicitado la información referente a: "1- To tal de calzado entregado a personal de Enfermerfa 
clasificado por talla y sexo correspondiente a la prestación del año 2021. 2- Total de calzado 
entregado a p ersonal de Enfermería c lasificado por talla y sexo correspondiente a la 
prestación 2022. 3- Inversión económica en dó lares en la entrega de ca lzado al personal de 
enfermería en la prestación correspondiente al año 2021 y año 2022". Hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial de Información realizó las notificac iones y gestiones necesarias ante la 
Jefatura de Departamento Desarrollo Humano del ISSS. a fin de que facil itaran el acceso a la misma. 

Que, por parte de la Jefatura de Departamento Desarrollo Humano del ISSS. se rec ibió archivo con 
la información solicitada. 

Que la información solic itada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESU ELVE: 

Entréguese: al petic ionario la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo elect rónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




